
Señor Juez: 
 
A su despacho el Proceso Verbal (Responsabilidad Civil Extracontractual) No. 2021-00060 
el cual está pendiente para imprimirle el impulso procesal correspondiente.- Sírvase resolver.-  
 
Barranquilla, Octubre 15  de 2021 
 

HELLEN MARIA MEZA ZABALA  
SECRETARIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO, Barranquilla Octubre Quince (15) del año 
dos mil veintiuno (2021) 
                                          
 Visto y verificado el anterior informe secretarial y de conformidad con lo dispuesto en el 
art.61 del C.G.P. teniendo en cuenta la contestación de la demanda por parte de los 
demandados SISTEMA INTEGRAL DE TRASPORTE URBANO S.A.- SISTUR- y 
NORMAN SAN STAND DIAZ, el despacho observa la necesidad de integrar al 
contradictorio a la empresa UNION TEMPORAL SISTUR TRANSURBANOS.  
 
Como quiera que el señor JOSÉ EMIRO PICÓN INSIGNARES, identificado con la C.C. 
Nº 72.198.476 de Barranquilla funge como representante legal del SISTEMA INTEGRAL 
DE TRASPORTE URBANO S.A.- SISTUR- y de la UNION TEMPORAL SISTUR 
TRANSURBANOS, encontrándose el mismo notificado de la existencia de este proceso, se 
procederá a conceder el traslado de la demanda a partir de la notificación de este proveído 
pues dicha unión temporal ya se consideraría notificada, acorde a lo dispuesto en el artículo 
300 del CGP, a saber: 
 

“...Siempre que una persona figure en el proceso como representante de varias, o actúe en su 
propio nombre y como representante de otra, se considerará como una sola para los efectos de 
las citaciones, notificaciones, traslados, requerimientos y diligencias semejantes...”. 

 
Por lo anteriormente expuesto el Juzgado,  

 
R E S U E L V E 

 
1. Integrar al contradictorio a la empresa UNION TEMPORAL SISTUR 

TRANSURBANOS, identificada con NIT. 900.297.577-7, por lo expuesto en parte 
motiva. 

2. De la demanda y sus anexos córrase traslado a UNION TEMPORAL SISTUR 
TRANSURBANOS, por el término legal de veinte (20) días, para que puedan 
contestarla, los cuales comienzan a contabilizarse a partir de la notificación del 
presente proveído. 

 
NOTIFIQUESE  Y  CUMPLASE 
 
                                          CESAR AUGUSTO ALVEAR JIMENEZ 

JUEZ 
RAD. 2021-00060  Verbal.  
Olr. 
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